
Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D., el Secretario de Estado para la 
Administración Pública, Manuel Fraile Crivilles.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Director general de 
la Función Pública.

29034 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que se 
nombra funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
don José Luis López Castillo.

Ilmos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley 106/ 
1966, de 28 de diciembre, así como la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de enero de 1967 («Boletín Oficial del Esta
do» del día 27), y justificado por don José Luis López Castillo 
que reúne las condiciones exigidas por la disposición transito
ria citada, en relación con el Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio, 
para ser integrado en el Cuerpo Administrativo,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
Primero.—Nombrar funcionario del Cuerpo General Admi

nistrativo de la Administración Civil del Estado a don José 
Luis López Castillo, nacido el 19 de octubre de 1933, con efec
tos administrativos y económicos de la fecha de su posesión 
del destino que se le asigna, inscribiéndole en el Registro de 
Personal con el número A02PG011755.

Segundo.—Adjudicarle destino, con carácter provisional, en 
el Ministerio de Comercio y Turismo (Secretaría de Estado de 
Turismo), Madrid, con obligación por su parte de participar 
en los concursos de traslados que se convoquen por la Presi
dencia del Gobierno para provisión de vacantes correspondien
tes al Cuerpo expresado, al objeto de obtener destino con carác
ter definitivo.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—El Ministro de la Presi

dencia del Gobierno, P. D., el Secretario de Estado para la 
Administración Pública, Manuel Fraile Crivilles.
Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Comercio y Turis

mo y Director general de la Función Pública.

29035 ORDEN de 13 de noviembre de 1978 por la que se 
nombra funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a 
doña Candelas Llorente Navadijos.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
octubre) se integraron en el Cuerpo General Administrativo de 
la Administración Civil del Estado determinados funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los re
quisitos establecidos en el artículo segundo del Decreto-ley 10/ 
1964, de 3 de julio;

Justificado el cumplimiento por doña Candelas Llorente Na- 
vadijos de los requisitos establecidos por el apartado b) del 
número 1 del artículo del Decreto-ley citado, al aplicársele 
lo dispuesto en el Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, por el 
que se declaran revisadas de oficio y anuladas las sanciones 
administrativas acordadas, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de 10 de febrero de 1939, de responsabilidad política,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
Primero.—Nombrar funcionario del Cuerpo General Admi

nistrativo de la Administración Civil del Estado a doña Can
delas Llorente Navadijos, nacida el 2 de febrero de 1912, inscri
biéndola en el Registro de Personal con el número A02PG011753 
y destinándola, con carácter definitivo, al Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia, Madrid, con efectos administrativos de 1 de 
enero de 1965 y económicos de la fecha en que tome posesión 
del destino que se le asigna.

Segundo. Reconocer a la funcionario expresada como tiempo 
de servicios prestados, a efectos de trienios, el comprendido 
entre el 21 de agosto de 1940, fecha siguiente a la de su sepa
ración del servicio, y el día anterior al de la toma de posesión 
del destino que se le asigna, ambos inclusive.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición del artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de noviembre de 1978.—El Ministro de la Presi- 

dencia del Gobierno, P. D., el Secretario de Estado para la 
Administración Pública, Manuel Fraile Crivilles.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Director 
general de la Función Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA

29036 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
resuelve concurso para la provisión de determina
dos cargos judiciales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de 
destinos en la Carrera Judicial, comprendidos en la convoca
toria del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de octubre de 1978 y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 
reformado por Decreto 3440/1975, de 5 de diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Don Luis Fernández Alvarez, Juez de Primera Ins

tancia e Instrucción que sirve el Juzgado de San Vicente de 
la Barquera, pasará a desempeñar el de Calatayud, vacante 
por promoción de don Carlos Onecha Santamaría.

Dos. Don Carlos Rodríguez Valverde, Juez de Primera Ins- 
tancia e Instrucción que sirve el Juzgado de Cabra, pasará a 
desempeñar el de Antequera, vacante por promoción de don 
Víctor Fuentes López.

Tres. Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción que sirve el Juzgado de Viella, pasará 
a desempeñar el de Ronda, vacante por promoción de don 
Francisco Trujillo Mamely.

Cuatro. Don Eduardo Hijas Fernández, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción que sirve el Juzgado de Don Benito, 
pasará a desempeñar el de Manzanares, vacante por promo
ción de don Luis Femando Gómez Vizcarra.

Cinco. Don Fernando Lorente Hurtado, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción que sirve el Juzgado de Sanlúcar de 
Barrameda, pasará a desempeñar el de Vich, vacante por pase 
a la situación de excedencia voluntaria de don Jaime Castro 
Fernández.

Seis. Don Carlos Climent Durán, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción que sirve el Juzgado de Linares, pasará 
a desempeñar el de Requena, vacante por promoción de don 
José Luis Pérez Hernández.

Siete. Don José Jaime Sanz Cid. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción que sirve el Juzgado de Pola de Laviana, 
pasará a desempeñar el de Cuéllar, vacante por traslación de 
don Ignacio Parada Vázquez.

Ocho. Declarar desiertas, por falta de peticionarios, los Juz
gados de Camión de los Condes, Haro, Manacor, Moguer, Quin- 
tanar de la Orden, Talde número 2 y Villarcayo.

Los traslados de los funcionarios antes relacionados, que 
formen parte de las Juntas Electorales, serán propuestos en su 
efectividad hasta el término del proceso electoral, de confor
midad con el apartado 2 del artículo 17 del Real Decreto-ley 
20/1977, de 18 de marzo, sobre normas electorales.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978.

LAVILLA ALSINA
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

29037 ORDEN de 23 de octubre de 1978 por la que ingresa 
en la Escala Honorífica Militar de Ferrocarriles 
el personal que se cita.

Por estar comprendido en el Real Decreto número 2289/1977, 
de fecha 23 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
número 212, de 5 de septiembre), ingresa en la Escala Honorí
fica Militar de Ferrocarriles, con la categoría que se indica, 
el personal que se relaciona a continuación:



Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
Coronel don Ignacio Bayón Mariné, Presidente del Consejo 

de Administración.
Madrid, 23 de octubre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

29038 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de sep
tiembre de 1978 por la que ingresa en la Escala 
Honorífica Militar de Ferrocarriles el personal que 
se cita.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 258, de 28 de octubre de 1978, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la página 24859, columna primera, párrafo segundo, dice: 
«Sargento don Miguel Durá Dura», debiendo decir: «Sargento 
primero don Miguel Dura Dura».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

29039 ORDEN de 2 de octubre de 1978 por la que se 
nombran Profesores agregados, en régimen de co
misión de servicio, para el Centro Piloto «Carde
nal Herrera Oria», dependiente del I. C. E. de la 
Universidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 9 del Decreto 2343/1975, de 23 de agosto, sobre regulación de 
Centros Piloto, y de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.°, 
1, de la Orden de 12 de junio de 1976, por la que se desarrolló 
parcialmente el mencionado Decreto, por Orden ministerial del 
6 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 18) se con
vocaba concurso público para cubrir, en régimen de comisión 
de servicio, plazas vacantes en el Centro Piloto «Cardenal He
rrera Oria», dependiente del I. C. E. de la Universidad Autóno
ma de Madrid;

Elevada por la Comisión Calificadora la propuesta de nom
bramiento a que se refiere el artículo 4.° de la Orden de convo
catoria,

En su virtud, este Ministerio tiene a bien nombrar para el 
trienio 1978-1981, para el Centro Piloto «Cardenal Herrera Oria», 
dependiente del I. C. E. de la Universidad Autónoma de Ma
drid, en régimen de comisión de servicio, a los Profesores que 
figuran en el anexo de esta Orden.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de octubre de 1978.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Uno. Sr. Director general de Personal.

ANEXO
Profesor agregado de «Lengua y Literatura»

Doña Montserrat Tarrés Picas.—I. N. B. «P. J. Marina», de 
Talavera de la Reina (Toledo).

Profesor agregado de «Geografía e Historia»
Doña María del Pilar Vázquez Muñoz.—I. N. B., mixto, de 

Sigüenza (Guadalajara).
Profesor agregado de «Filosofía»

Don Zósimo González Pérez.—I. N. B., mixto, de Portugale
te (Vizcaya).

Profesor agregado de «Inglés»

Doña Rosa María Montes Gracia.—I. N. B., mixto Taran
cón (Cuenca).

Profesor agregado de «Francés»
Doña Carmen Martí Fabra.—I. N. B. «Colmenar Viejo», de 

Madrid,

Profesores agregados de «Matemáticas»
Doña Gloria Coello Garau.—I. N. B. «Valdepeñas» (Ciudad 

Real).
Don Agustín Blanco Ruiz—I. N. B., mixto, de Campo de Crip

tana (Ciudad Real).
Profesor agregado de «Dibujo»

Doña María Rosa Gugel Villegas.—I. N. B. «Conde de Orgaz», 
de Madrid.

«Latín».—Queda desierta la vaneante por falta de cualidades 
adecuadas en la única solicitante (falta de la necesaria espe
cialización) a juicio de la Comisión Calificadora.

«Física y Química».—Queda desierta por considerar la Co
misión que ninguno de los candidatos reúne los méritos ade
cuados.

29040 ORDEN de 18 de octubre de 1978 de integración en 
el Cuerpo de Profesores de Educación General Bá
sica de los cursillistas de 1936 que aprobaron los 
dos ejercicios eliminatorios por Decreto de 14 de 
marzo de 1936.

Ilmo. Sr.; Vistas las instancias suscritas por Maestros de 
Primera Enseñanza, cursillistas de 1936 que aprobaron los dos 
ejercicios eliminatorios por Decrete de 14 de marzo de 1936 
(«Gaceta» del 15), en las que solicitan su integración en el 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, acogién
dose al artículo l.° del Real Decreto de 2 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» del 4 de julio), acompañando 
para ello la documentación prescrita en los números 2.1 al 2.7 
del apartado A) del número tercero de la Orden de 10 de oc
tubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 28), y para dar 
cumplimiento al citado Real Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
 1.° Declarar integrados en el Cuerpo de Profesores de Edu

cación General Básica, con efectos administrativos de 4 de julio 
de 1977, y económicos desde el momento que tenga lugar la 
posesión del destino que se les asigne, a un nuevo grupo de 
Maestros de Primera Enseñanza, que han acreditado de modo 
fehaciente las circunstancias establecidas en el referido Real 
Decreto para su integración y que figuran en el anexo de esta 
Orden, apartado A).

2.° Los citados Profesores deberán, en el plazo de un mes a 
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», dirigir instancia a la Delegación Provincial del De
partamento que se les asigna, para que por la misma se les 
extienda nombramiento con carácter provisional, quedando 
obligados a participar en los concursos de traslados que se con
voquen, para obtener destino en propiedad definitiva.

3.° De conformidad con lo prevenido en el artículo l.° del 
Real Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se conside
rará nula en el caso de que, con anterioridad, el interesado hu
biese adquirido derecho al reconocimiento de pensión de clases 
pasivas en cualquier otro Cuerpo de la Administración del Esta
do de cuantía igual o superior a la que le correspondiese como 
consecuencia de esta integración, a cuyo efecto, al momento de 
la posesión en el primer destino, formularán ante la Delegación 
Provincial correspondiente la oportuna declaración jurada rela
tiva a tal punto.

4.° Se integran asimismo en el Cuerpo a los Maestros de 
análogas procedencias que fallecieron o que cumplieron los 
setenta años de edad con anterioridad al 4 de julio de 1977, 
fecha de entrada en vigor del Real Decreto de 2 de junio ante
rior y que figuran en los apartados B) y D) del anexo. La fecha 
de integración para estos Maestros es la de su fallecimiento o 
aquella en que cumplieron la referida edad de setenta años, 
si bien los efectos económicos serán en ambos casos de 4 de 
julio de 1977.

5.° De conformidad con lo dispuesto en él artículo 3." del 
mencionado Real Decreto de 2 de junio de 1977, y a los exclusi
vos efectos de causar pensión de clases pasivas a favor de quien 
legalmente corresponda, a todos los Profesores que se integran 
por la presente, se les reconoce, en la fecha de su jubilación 
forzosa, o de su fallecimiento, el tiempo de servicios mínimo que 
en cada caso sea necesario para causar la expresada pensión, 
y los del apartado A) siempre que, una vez posesionados de su 
primer destino, continúen prestando servicios ininterrumpidos 
hasta su jubilación forzosa o fallecimiento.

6.° En su momento se continuará con la integración de los 
Maestros del Plan Profesional de 1931 y cursillistas de 1936, de 
cuyos expedientes se deduzca su derecho a la misma, asi como 
a la desestimación de las solicitudes de aquellos otros cuya le
gitimación no resulta probada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de octubre de 1978.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.


